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a SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
' PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

SEMARNAT
N I. A" '- ¿SSÏÏÍÁÏÉSÏE . \ Dire/cción General de Gestión Integral de Materiales

Y RÉXJURS0S NATURALES \ Á / y Actividades RiesÍgosas
' \ _ y \ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda suieta

- A, las disposicio ‘es aplicables en maten'a de transparencia.

‘\ . f ' Por un uso reáponsable del papel, las capias de
_ , “ . . Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

« / ) . - FECHA DE EXPEDICIÓN: -
(H l L _ - i CIUDAD DE MÉXICO A, 3 Ü ÜCÏ 2019

/ ' M19, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

Noíde BITÁCORA / ' —- ,. .
' 09/AH-0411/10/1 9 OFICIO No. DGGIM‘ARJ10/ 0 0 0 8 6 72

x -’ I TT ‘H\

Autorización para la importaCión de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias vImateriales tóxicos o peliqrosos
Con fundamento é los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de /Ley General del:EquiIibrío Ecológico y la Protección al Ambliente21 2 fracción l 3 fracción II 30 31 32 y 33
del Reglamento n Materia de Registros Autorizac ones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plagui idas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, >4l XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Me o Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de MerCanCías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte d as Dependencias que integran la Comisión Intersecretaríal para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasgicación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás dis osícíonesyaplicables,,se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada . / ' -NOMBRE o RAZÓN SOCIAL . " R.I=.C. o C.u.R.P. VIGENCIA INICIALBRENNTAG MEXICO, s.A\DE C.v. AAVENIDA EL TEPEYAC N. 157o R 3 Ü ÜCÏ 2019PARQUE INDUST DONELL AEROP INTER. QUE A VIGENCIA FINAL .

31/12/2019)
:ÉÏME 8102246Y9

CP. 76250, EL MA QUÉS, QUERÉTARO ARTEAGA
.Ïfgg

NOMBRE QUÍMICO l IUPACW
Hidróxido de Sodio ; ,
CATEGORIA/TOXICOLOGICA
Ill MODERADAMENTE T021? ‘

967599
CANTIDAD
500,000.00 "
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCIÓN (COMERCIALIZACION,¡»Mr

EL PRODUCTO
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Av.EjércitoNaCionaINo 223 Col Anáhuac, CP 11020 Alcaldía MigueIHidalgo.
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www gob. mx/semarnat /
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, \ ' CONDICIÓNANTES DE LA AUTORIZACIÓN 1/

v/__..

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. / ./

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente; o bien por Ia/violación de cualquier disposiciór’i legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artíc los 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y/Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ) '

Ill. n caso de ocurrir un derrame infiltración, des/arga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las áutoridadesicompetentes así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencialy accidentes. ‘ y

-'“; “E h.

lV. AI t/e/rmino de la‘vigenciaidá iese:¿FÍÏXutorlzamon presentar un informe que incluya lo siguienteÍ los destinatarios o/compradores del
produCto y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\. y ‘ .

\ \ . ' \ K; (

lnkwmativo: \. ‘ ,1 \ \
Pa a la expedició'n de la presente autorización se\recibió cOmo requisito prevLONel permiso de CQFEPRIS número 19330012180198

\. i
\

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo i
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/wwvll.ventanillaunica.gob.mx/vucemïincjex.html.
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3 ' 2%‘ ROC/PRLCISBJIJ H
'C.ct_e.p. In Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargadoide la Subsecretaria\de Gestión para la Protección Ambiental ‘ .\p

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora eneraide Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- rosario eyrot@profepa. gob.mx
' Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vi lancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.--felipe.olmed0@profepa. gob. mx

Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. \"-.

ing. Sergio I. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en 0perabión Gubernamental. _
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